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teátosiafel ’ ( ’; iMsim 
fQaesía de' 5 de Abril. 1

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN
ShíÑOBA: Mientras que por preoep- 

*0 de la lay ^^ gg haga ceoeeario que 
intervenga la aooióti legislativa, pro- 
P’iuese el Ministro qae soeoribe some- 
^•f à la aprobaoióu de V. M., por me- 

*®0 da proyectos da decreto, las refor- 
que en importantes servicios de la 

driaa ostia iadicados por la ezpe- 
neaoia, la meditación y el estudio co* 
010 de reconocida coavaniencia para 
ogrer la mayor efioaoía da Ias fuerana 

navales de la Nación.
Estas leformae, SeHora, deben em- ' 

P82ar pop la Admiaistraoioa Central 
el ramo, ya que de ella parte la ao- i 

®ión directiva, boecando la mayor sim- 
Pilfioaoión posible en el trámite y des- í 
pacho de loa asuntos que á su inioiati- " 
▼a competen^ á fin de imprimir à esa 
loción vigor y rapidez, dejando al mis* ^ 
®*o tiempo más desembarazada y ex- - 
P* ita la del Ministro, para que pueda : 
oidn^^"^**^ ^^ preferente y debida aten- | 
revial '°’ *^®gooiús qne por su Índole 1 

’®*dad6ra importancia, A este 1 
^^*^°*^^® ^® oreaoión de la Sub- j 

^^ ** ^*^ Oeoesaria por lo menos • 
arma como en los demás departa- j 

n^A ®’í^*®*'®’*®l69, Io mismo en el | 

®ntoo como en el admioistrati-
. refandiéndose en ella la Secretaría 

pintar y el Estado Mayor general, de- 
Peudenoia esta Última absolutamente 
“«oesaria en be Centros directivos de '

la Armada y el Ejército, y con cuya 
refundiotón se redcoe el alto personal 
de la plantilla del Ministerio.

La diversidad da elemeotoa que cons* 
tituyen las modernas unidades de dona- 
bate y la composición de Ias áotas mi
litares modernas; los variados y oem- 
piejos conocimientos qne exigen la 
oonstrnoción y el armamento da esos 
buques; los eítudios previos que nace- 
eitan los macho# problemas qne con la 
Marina se relacionan para que sus so- 
looiones revistan la garantía del aaier- 
to, consideraciones son que de consa
no evidencian la neoesidad da crear un 
Centro técnico do ese ramo, encargado 
especialmente de formclar los proyeo* 
tos de nuevas construcciones, de gran
des carenas y da lo ooncemiente al 
material da artilteria. formándosa el 

1, expresado Gentío con el persona! do los 
' tres ramos facultativos que entran co

mo prinoipalee en la composición de la 
: Armada,

Por hoy no se dará al Centro técnico 
- oonstitneión más amplia que la absoln- 
. tameuts precisa para qne pueda res- 
i ponder á las necesidades de aotnali- 
. dad; pero á medida que, normalizada 

la eitnación económica, sea ya dable 
imprimir vigoroso y acertado impulso 
á la reconstitución del poder naval de 
la Naoídn, garantía la más fírme de la 
integridad patria y de sn existencia 
autónoma, entonces dicho Centro ha
brá de tener desarrollo mayor, sonque 
sin aumentar por tal concepto la cuan
tía de los créditos del presupeesto, por* 
que á esa atención se acudirá con las 
eoonomlas que se realizarán en otras 
da menor importancia relativa.

Ea indudable qne la mejor organiza 
Otón de todos los servicios roquiere la 
nnidad de criterio, y bascando esta na 
cesaría condición, ae centralizó por el 
Beal decreto orgánico del 26 de Abril 
de 1884 en la Dirección del Personal 
el movimiento de todos los Coerpos de 
la Marina. Cree, ain embargo, poiiblg 
el Ministro que suscriba, ain dificultar 
la gestión ministerial y sin menoscabo 

de la cohesión que debe existir en aer- 
vioios de la misma índole y oonourren- 
tes á un mismo fin, conferir la inieia- 
tiya de las propuestas referentes á ese 
movimiento de tos Cuerpos Adminis
trativo, de Artillería, de Icgenieroe y. 
Maqainistas patentados, de Infantería 
de Marina, de Sanidad y Jnrldico, á loa 
Oficiales generales que en la Admínis- 
traofun Central del tamo- tienen la ra- 
presentación natural de esos Cuerpos, 
despachando dichas propuestas con el 
Ministro el Director del Personal.

Unidas á esas funciones, se confiere 
en la nueva organización del Ministe- 

, no á los citados Oficiales generales da 
. los dos ramos faonltativos antea nom- 
; bracios y á los de Infantería de Marina 
1 y Sanidad de la Armada la gestión de 
í servicios que les son peoaHares, oreán- 
! dos6 á tal fin las Inspecciones de di- 
¿ ohos Cuerpos.

Habiéndoee dado desde el afio 1846 
' una organización esenoialmente mili

tar ai Ministerio de Marine, han sub
sistido, sin embargo, las categorías ad- 

: ministrativas de Oficiales primeros y 
■ segundos aplioadse á los Jefes de los 
? distintos Coerpos qne desempeñan los 
¡^ Negociados oon sueldos regaladores y 
; los consignientee derechos pasivos, sn- 
; perioras á sus haberes naturales. Esas 
■ categorías, con las indicadas ventajas, 
; desaparecen en esta nueva organíza- 
. oión á medida que los que las diefm- 
j tan oamplan el plazo reglamentario de 
| sus destinos, y en lo sucesivo los Jefes 
j de Negociado sólo percibirán los snel- 
; dos correspondientes á sus empleos, 
í Tales son Ias modifioacíones más esen- 
1 oiaíes qne en la reorganizaoión riel Mi
ll niaterio de su ramo expone á la alta 

oonsideraoión de V. M. el Ministro qua 
suscribe, pues otras da menos impor
tancia son, en rigor, oonseonenoia de 
las antes mencionadas y afeotan úni 

■ oamente al régimen interior para adap, 
í torio á la nueva distribución da los ser- 
j vicios que se implantan.
J Esta organización del Ministerio de 

Marino, además de hacer más rápida y

eficiente la gestión y despacho de loa 
osurtos que le son peculiares, dismi- 
naye el personal de í!U pleotíUa, y pro
ducirá por el momento una economía 
en su nómina de 18.000 pesetas anua
les, qne aumentará progreeivamente 
bosta 60,000

Fe nd ado en los razones expuestas, y 
de acuerdo oon el Ooneejo de Minis
tros, el de Morina tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el uni
do proyecto de decreto,

j Madrid 28 de Marzo de 1899,- SE- 
’ ÑORA; A L. R. P. de V. M , M Gif- 
' men Imai.

■ REAL DECRETO
; De conformidad oon lo propuesto 
• por el Ministro de Marina, de aooerdo 
* con el Consejo de Ministros;
‘ En nombre de Mi Augusto Hijo al 
ÍBet D. Alfonso XIII, y como Bbina 

Regente del Reino,
; Vengo en decretar lo siguiente:
! Artículo 1.® El gobierno, mando y 
i administración de todos los Cuerpos, 
’ eacuadras, buques, establecimientos y 
í ramos de la Armada corresponde al Mi- 

aistro de Marina.
j Fara los servicios qne estime conve* 
j niente encomendarles, tendrá à sus ia* 
j mediatas órdenes los Ayndantes mill- 
1 tarea que juzgas necesario, elegidos en 
j el personal de los distintos Cnerpoa y 
! olaaea de Ia Armada.
; Art. 2.® Fara el despacho de los 
I asuntos correspondientes al Ministerio 
’ de Marina existirán las dependencias 
* siguientea:
1 Sobeecretaría y Estado Mayor gene

ral de la Armada.
! Dirección del Material.
1 Dirección del Personal,
1 Intendencia general.

Inspección de Ingenieros, de Arti
llería, Infantería de Marina y de Sa
nidad.

Asesoría general.
Centro Técnico y Cons altivo de la 

Marina.
Secretaría particular y política del 

Ministro.
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Art 3/ La Sabeeoratarl» tendrí & 
811 cargo:

Primaro. La Jefatura do Salado 
Mayor de la Armada.

Segando. La organización y movi
miento de las «lonadras, diviBÍonea y 
beqoes.

Tercero. SI servioio milita? da los 
Arsenales.

Cuarto. SI Beglstro general de la 
correspondenoia ofioial.

Quinto. Las recompensas en ge- 
lierai.

Sexto. La distribaoió» ó instala- 
oión de las defenses fijas y móviles de 
los puertos, y la organízaoión de los di
versos gropos de torpederos que oona- 
tituyen la línea exterior defensiva.

Séptimo. Las relacionee con el Mi
nisterio de la Gnerra en cuanto se re
fiera & la deíessa de las costas.

Todos los demás aiuntos onyo por
menor se expresaré en el reglamento 
orgánioo.

Corresponderá á la Direooión del Ma
terial:

Primero. El material y servioi* del 
ramo de armamentos.

Segundo. Los reglamentos de per
trechos de los buques y de fondos eco
nómicos.

Ternero. La redacción de las con
diciones facultativas para las snbaatas 
y concursos de materiales.

Cuarto. El material de torpedos y 
eléctrico de los boquee.

Quinto. Los acopios necessrios pa
ra loe servicios navales.

Todos los varios aeontos que se ea- 
pacifioarán en el reglamento orgánioo.

Corresponderá á la Dirección del 
Personal:

Primero. Las vioisitudea del perso
nal de lúa Cuerpos general de la Ar
mada au eus dos escalas.

Segundo. Eclesiástico.
Tercero, Astrónomos.
Coarto, Archiveros y Secciones de 

Archivo.
Quinto. Inválidos.
Sexto. Marinaria, fogoneros y apren

dices y reservas de marinaría.
Séptimo. Beolntamiento y engan- 

chos.
Octavo. Establecimientos docentae, 
Todos los demás asuntos que se ex

presarán en el reglamento orgánico.
Corresponderá á la lutendancia ge

neral:
Primero. Ejercer lea fanoiones que, 

corno Director de la Contabilidad ge 
lierai del ramo y Ordenador de Pagos, 
le confieran las diaposioionee vigentes.

Segando. Begietrar las leyes, de- 
orStoe y órdenes que produzcan iugro- 
sos, gastos ó altaraoionea en el Preso- 
pueeto de Marina.

Tercero. Eedaotar el general del 
ramo, an vista da los parciales forma 
dos por las respectivas depeadenoias 
del Ministerio.

Coarto. Bamitir á la Direooión fiel 
Personal las propuestas, dirigidas al 
Ministro, para todo el movimiento del 
Cuerpo administrative, y las Reales 
Órdenes, con eue minutas, á dicho mo
vimiento referentes, para que por la 
expresada Direooión sa presenten unas 
j otras ai despacho, firma y rúbrica 
ministerial.

Todos los asantes cuyo pormenor se ! 
expresará en al reglamento del Minis- ; 
terio.

Corresponderá á los Inspectores de 
Infantería de Marina y Sanidad:

Primero. Bevistar los Cuerpos y 
servicios que lee están encomendados, 
cuando lo dispooga el Ministro.

Segando. Proponerle Ias reformas 
que en dichos Cuerpos y sarvioios esti
men oonduoentes á en mejor organiza- 
oión, así en lo referente al personal co
mo al material.

Tercero. Emitir los informes sobre 
los diversos asuntos que á las Inspeo- 
oioaes competan.

Cuarto. Remitir á la Dirección del 
Personal las propuestas, dirigidas el 
Ministro, para todo el movimiento del 
de eos Cuerpos reopeotivos, y las Bea
les órdenes y minutas, á dicho movi
miento referentes, para qae por la ex
presada Dirección se presenten al des
pacho, firma y rúbrica ministerial.

Corresponderá á los Inspectores de 
Artillería é Ingenieros:

Primero, Lo dispuesto en los pon
tos primero, segundo, tercero y cuarto 
de las atribuoiones de los Inspectores 
de Infantería de Marina y Sanidad,

Segando. Exponer al Ministro 
onantos adelantos haya sancionado la 
experiencia en marinas extranjeras, 
que se relacionen con los ramos de Ar
tillería é Ingenieros y que convenga 
adoptar en España.

Tercero. Eetudíarlos inventos,per
feccionamientos y majoras que pro
duzca la industria de otros países en 
máquinas, calderas, aparatos de distin
tas aplicaciones pera los buques, pól
voras, explosivos, proyectiles, etcéte
ra, cuya adopción se recomiende para 
nuestra Marina.

Cuarto. Proponer al Ministro Ias 
experiencias que consideran conve
nientes para el debido eeclarecimiento 
de oualquier asunto técnico, y tos Je
fes y Oficiales facultativos que deban 
realizarías.

A la Asesoría general del Ministerio 
correeponderá:

Primero. El estudio de todos aque
llos asantos que le encomiende el Mi
nistro.

Segando, La inspección del Cuer
po Jurídico de la Armada y de los ser
vicios afectos á dicho Caerpo.

Tercero. El movimiento de su per
sonal, en la forma que se expresa en el 
punto coarto de Ias atribuciones de loa 
Inspectores de Infantería de Marina y 
Sanidad.

Al Centro Consultivo correspon
derá.*

Primero. Informar todos los asan
tos de administra oión y gobierno del 
ramo, ó que con ésta se relacionan, que 
el Ministro estime convenienda some
ter á sn consulta, y que más dotalla- 
damente se expresarán en el reglamen
to para el régimen interior del Minis
terio,

Segando. Ejercer las fauoiones de 
At amble a de las Ordenes del Mérito 
naval y de María Cristina.

Al Centro Técnico corresponderá:
Primero. El estudio de los proyec

tos de buques qae hayan de oonstruir- 
ee en los Arsenales del Estado y en los 

astilleros partioulares nacionales ó ei- 
trpajaros.

Segundo. El de los correspondien
tes á reformas de los buques ó grandes 
oareuas de los mismos.

Tercero. El de lae obras nuevas ci
viles é hidráulicas y reparaciones im
portantes de las mismas.

Cuarto. El de loB qae se refieran á 
máquinas, calderas, aparatos, cañones, 
montajes, explosivos, oto. Y en gene
ral, el estadio de todos los asuntos de 
índole técnica, cuya importancia re- 
qniefa oir la autorizada opinión de di
cho Centro técnico.

Art. 4." La Sobsaocetarla estará 
desempeñada por un Contraalmirante, 
y la duración de este destino será ili
mitada. Las Direooiones las desempe
ñarán Oficiales generales de la Arma
da de la categoría de Contraalmirante 
ó de Capitán de navío de primera cla
se. La Intendencia general, un Inten
dente. Las Inspecciones de Artillería, 
Ingenieros, Infantería do Marina y Sa
nidad, Oficiales generales de tos men' 
oicnados Caerpos,

La Asesoría general, un Ministro 
togado en situación de reserva ó un 
Auditor general del Cuerpo Jurídico 
de la Armada.

El Centro Oonsuttivo estará com
puesto por el Almirante de la Armada, 
Preiidento nato.

Un Vicealmirante, Vicepresidente. 
Dos Oficiales generales de la escala 

activa del Cuerpo general de Ia Arma
da, Vocales de coBtlnna eatetenoia.

El Asesor general del Ministerio.
Ün Capitán de navío de primera ola- 

ae, Vocal Secretario, con vos y voto.
En concepto de Vocales especiales 

asistirán, mediante citación del Prési
dante, y oaando se traten asantos de 
su competencia, el Director del Perso
nal, el Diieotor del Material, el Inten
dente general y los Inspectores de Ar- 

' tillerla, lugenteroe. Infantería de Ma* 
[ riña y Sanidad.

Compondrán el Centro Técnico, el 
Almirante, Presidente nato; el Vice- 

! almirante, Vicepresidente del Centro 
¡ Coasultivo.

Los Generales de la Armada, Voca
les permanentes de dicho Centro.

El Director del Material.
El Inspector de Attillería.
El Inspector de Ingenieros.
El Ofioial general. Secretario del 

Centro Consultivo, con voz y voto.
Corresponderá al Centro Consultivo 

la clasificación del personal de los dis
tintos Cuerpos de la Armada.

Art. B." La Jurisdicción de Marina 
en la Corte y en so radio de 135 kiló
metros, será ejercida por el Vicepresi
dente del Centro Técnico y Consultivo, 
desempeñando las funciones de Audi
tor el Asesor general det Ministerio, y 
las de Fiscal el funcionario del Cuerpo 
Jurídico de la Armada que le siga en 
categoría entre tos que tuviere á sus 
órdenes.

Art. 6.’ Eu lo sucesivo, y á medida 
que vayan oumpliendo los actuales OS- 
oiales primeros y segundos del Minis
terio el plazo reglamentario de sus res
pectivos destinos, quedarán extingui
das esas categorías administrativas.

Art. 7,* Para el servicio de los Ne
gociados de las distintas dependencias 
del Ministerio habrá el número de Je
fes de los distintos Cuerpos de la Ar
mada que determine el reglamento 
orgánioo.

Dichos Jefes, de la categoría de Ca
pitanea de navio y da fragata, y équi
valentes, se denominarán Jefes de Ne’ 
gociado, y disfratarán los sueldos que 
correspondan á sos empleos,

Los Auxiliares serán de la clase d# 
Tenientes de navío de primera y de 
Tenientes de navio. El personal de Je* 
fes y Oficiales necesario para el servi
cio de las luspeoclones, Intendencia 
general. Asesoría general y Centro 
Técnico y Consultivo, so fijará en el 
reglamento para el régimen interior 
del Ministerio.

Art. 8." Los servicios del Archivo 
y Biblioteca estarán á cargo del Cuer
po de ÁrahiverOB del Ministerio, en el 
número y clase que señale el expresa
do reglamento.

Loe eorrespendientes à los Delinea' 
dores auxiliares de oficinas. Calígra
fos, Porteros y Mozos, serán desempe
ñados por el personal de dichas clases 
que actualmente existe, en el número 
que determine el reglamento del Mi
nisterio ó fije el presupuesto.

Art. 9." El Subsecretario, los Di' 
rectores, los Inspectores y los demás 
Oficiales generales y asimilados, diS' 
frutarán los sueldos de sus respectivos 
empleos.

Árt. 10. Habrá una Junta de la 
Marina mersante, constituida por tres 
navieros libremente elegidos por Ua 
Compañías de navegaoión más impôt* 
tantee y por dos Capitanes designados 
por los de esta clase y Pilotos.

Cuando se reúna esta Junta, será 
presidida por el más antiguo de loa Gs* 
neralea Vocales dei Centro Consultit® 
y Técnico, y actuará como Secretorio , 
el Jefe ú Ofioial que el Presidente do* 
signe.

Art. 11. La Secretaria particular y 
política del Ministro tendrá á su cargo 
1a revisión de la prensa para informaris 
de coacto deba merecer eu atención, 
la correspondeneía partioalar y políti
ca y lae relaciones del Ministro con los 
Cuerpos Colegisladores.

Para la buena y ordenada march* 
de los trabajos de esta oficina, ademé* 
del Secretario, de la libre eleooión del 
Ministro, habrá dos Auxiliares, con o»' 
tegoría de Ofioial, y un Escribiente.

Art. 12. Dependiente de la Sobee' 
cretaria, y con el nombre de Jefe local, 
habrá uno de la Armada, encargado 
del régimen y disciplina interior del 
Ministerio y de eos servicios.

Art. 13. El Ministro de Marín* 
queda autorizado pera dictar un regí*' 
mentó orgánioo de su departamento 
ministerial y para resolver cuanta® 
dadafi puedan surgir en la ejeoaoióo 
del presente decreto.

Art. 14. Quedan derogadas toda* 
las dispoeioionee que se opongan ^ 

ésta.
Dado en Palacio á veinte y nueve o® 

Marzo do mil ochocientos noventa f 
nueve.—MAEIA OEISTINA.-EI Mi

nistro de Marina, Josí Gómez Imaz.
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7 DE ABRIL DE 1899 3

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins- j 
traído para provisión, an torno de coa- 1 
ourao, de la Cátedra de Geografía Ó i 
Historia de España del Instituto de 
San Isidro de esta Corte, y resaltando 
que, con arreglo á le dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Julio de 1894, 
se anunció la vacante previamante á 
traslación por Real orden de 26 de No
viembre de 1897:

Resultando que remitido el expe
diente á informe del Consejo de Ins- 
tracción pública, la Comisión perma
nente dal mismo formuló propuesta por 
mayoría, en la que aparecía en primer 
lugar, entre los 21 aspirantes admiti
dos, D. José España Lledó, y en se 
gando, D. Manuel Zabala y Urdaniz, 
coa voto particular, en el que se pro- j 
ponía ai señor España en teroer logar: !

Resultando que, por aunerdo de 9 de J 
Diciembre de 1898 y Raal orden de । 
igual fecha, pasó el expediente á ese 1 
Consejo en pleno para que informara si l 
D, Joeó España, que dejó da pertene- 5 
oer al Profesorado de Institutos al ser J 
sombrado Catedrático de Univereldad, 3 
debió ser eliminedo del oonoureo, se- 1 
gúu propuso la Sección correspondien- 
tu del Consejo de loetmooión pública, ¡ 
d por el contrario admitido, con arre- 1 
glo al dictamen de la mayoría de la 
Cotniflión permanente, no obstante lo 
®stableoido en la sentencia del Tribu- 
i^al de lo Gontenoioso administrativo 
^® 23 de Enero de 1895, dictada con 
motivo de la provisión de nna cátedra 
®^ el Inatituto de Barcelona:

®68cltaado que ese Oonssjo informó 
por mayoría en el sentido de que Don 
José España ha sido debidamente ad
mitido al concurso, con voto partiou- 
^8P| en el que se sienta la doctrina do 
’i'^e debió exoloirsele:

Considerando que el estado de dare- 
olio no ha variado con postorioridad á 
Í8 fieutenoia de 22 de Enero de 1896, 
pOosto que el art, 4.* del reglamento 
'’igonte es igual al 2.° del Real decreto 
*í® 30 de Noviembre de 1883:

Visto el art. 12 del Real decreto de 
23 de Julio de 1894 y la sentencia del 
Tribunal de lo Oontenoiceo adminis
trative) anteriormente citada;

S. M. el Rav (Q. D. G.), y en so nom
bre la Reiha Regente del Reino, de 
acuerdo con el voto particular formu
lado an ese Consejo, se ha servido tras
ladar á la cátedra de Geografía é His
toria de España del lastîtato da 3an 
Isidro de esta Corte, con el sueldo 
annal de 3.000 pesetas, y 1.000 más 
por residencia, á D. Manuel Zabala y 
Urdaniz, aotcal Catedrático numerario 
de Geografía é Historia del Instituto 

® VaUngi^i que aparece propuesto an 
®®Sundo lugar por la Comisión perms- 
bbea^ ^^' Consejo de Instroooión pú-

De Real orden lo digo á V. T para 
su conocimiento y efectos oportunos, 

loa guarde á V. E, muchos aflos. Ma- 
and 3 de Marzo de 1899.—Romero 
Girón.

Sr. Presidente del Consejo de Sitado.

1

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DB CÓRDOBA

Ntm.994
SERVICIO AGRONÓMICO

Por ei Ingeniero Jefa del servicio 
Agronómico de esta provincia se ha 
dirigido á los Alcaldes, con fecha 16 de 
Marzo anterior, nn formulario para que 
faciliten los datos necesarios referentes 
á la fabricación de aceite, á fin de oum- 

: plir an servicio importante encomen
dado á dicho Ingeniero por la Direo- 
oión general de Agricultura; y como á 
la fecha no hayan contestado varios de 
los Alcaldes cayes poeblos se anotan 
á oontinnaoión, les recomiendo con in
terés el mas exacto cumplimiento dal 
referido trabajo, con la brevedad posi- 

< ble, remitiendo los antecedentes que se 
| solicitan á la ya referida dependencia.

Córdoba 4 de Abril de 1899, 
El Gobernador, 

Manuel de Monti,

Puebloí Que se citan 
Adamuz

Almedinilla 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Bujalance 
Cabra 
Carlota 
Cabete de las Torrea 
Carcabuey 
Carpio 
Castro del Rio 
Dos Torrea 
Espejo 
Espiel 
Fernán Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Hinojosa 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lacena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Pozoblanco 
Priego 
Rambla 
Rute 
San Sebastián de los Ballesteros 
Torrecampo 
Valsequillo 
Victoria 
Villa del RIo 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villaviciosa 
Viso 
Zuheros

Circular num 995
Oon esta fecha a» remite al ilastrísi- 

mo señor Director general de Obras pú- ¡ dado por ella en la sesión mencionada,
blioas, el expediente eobre caducidad ¡ se anuncia por medio de este periódico 
de la concesión y prórrogas otorgadas 1 oficial para conocimiento público y fi-

á don Joan Martos Rodríguez, venino 
de Laque, para desecar y sanear la la-
gona denominada del **Oond6„) aita eni gmiB aenominaa» aoi vruuuoy,, Mivn ou > »

1 el término municipal de dicho pueblo- ^ blsd
! Vioepreaidente, Agnatio Aguilar Ta

a.

Lo que se poblica en este periódico 
oficial para oonoolmíento de las partes 
interesadas y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 26 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de23 
de Abril de 1898.

Córdoba 6 de Abril de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti,

Címisiira ¡imiiicial le Molía
VICEPRESI OENCIA

Circular número 99S 

SERVICIOS GENERALES 
MATERIAL DEL CENSO ELECTORAL

S
4
K

j

Tercera Embasta pública para la contratación 
del earvicio de impresión de listas electo
rales de la provincia en el presente alio 
de 1899.
Por eonerdo de esta Comisión pro- 

vinoial, adoptado en sesión de 1? del 
oorrienle, se saca por ternera vex á en- 
basta pública la contratación del aervi- 
oio de impresión de listas electorates 
de la provincia en el presento alio de 
1899, bajo el mismo pliego de condi* 
cionos aprobado para las doa primaras, 
cuyo extracto apareció en It^ números 
39 y 64 del BoiKTls OnouL de la pro
vincia, correepondientea á los días 16 
de Febrero y 16 de Mareo últimos, y 
conforme figura en el expedienta ras- 

J peotivo qae obra en la Sbooióq dal Oea* 
i eo eleotora) de eetaSeoratari», á dispo* 
1 sioión de ocentoe quieran examinarlo 
; durante los días y horas hábiles de ofi- 
5 ciña.
j De las condiciones enunciadas se ex- 
j Ceptúa únicamente la del precio tipo 
t para la contratación, que podrá propo- 
J neree con enters libertad de acción con 
1 tal que na exceda de cincuenta pesetas 
f el importe del pliego da composición 
1 de lletas.

La Comisión provincial en cambio se 
f reserva absolutamente el derecho, sin 
? ulterior recurso, de adjudicar ó no li- 
| bremente ei remate si no lo considerase 
’ conveniente para los intereses provin- 
Í dales y aunque las proposiciones pra- 
• sentadas se ajastaeen por completo á 
^ las oondioiones referidas.
1 Qeeds, pass, modificado el repetido 

pliego de ellas en todo lo que no se 
? avenga con las reotifioaoionea aotedi- 

chas.
S £1 acto de la aobaeta tendrá efeoto 
^’ en el des pacho de esta Viospreeiden- 

t

oía, à lee tres an panto de la tarde del 
dia décimo hébil y posterior al de la fe. 
cha del Boletín Ojioial de asta pro- 
vínoia en que se publíqae el presente 

; anuncio; oelebrándoae dicho acto bajo 
p la presidencia del señor Gobernador 
¡civil, ó persona autorizada en quien de* 

legue, asistido del señor Vocal de esta 
' Comisión provinoial que por la misma 
1 se designe.
5 Lo que en cumplimiento de Io aoor-

nes legales correspondientes.
Córdoba 5 de Marzo de 1899.-E1

JUZGADOS
OASTBO DEL BIO

Núm. 997 
Don Ramón Topete de los Ríos. Jue» de pri

mera instancia de este partido.
A las autoridades y agentes de la 

policía judicial de la nación, hago sa
ber: que en la noche del quince al dies 
y seis del 8otnaI dasaparaoieroo nna 
yegua castaña oscura, meaos de mar-» 
oa, con rastra, potro, hierro en el anca 
derecha corno de la forma de una llave; 
y otra yegua castaña encendida, me
nos de marca, próxima á parir, bebe, 
hierro en el anca derecha formado por 
una L. dentro de naa 0., del cortijo 
nombrado Paredones, de este término, 
propiedad de don Manuel León Férez, 
vecino de esta villa.

Y ruego á dichas autoridades y agen
tes, practiquen activas diligencias en 
buses de expresadas caballerías, las 
que easo de esr habidas, así como los 
autores de la eustraoción, sean puestos 
á disposición de este Juzgado, señalan
do á estos últimos el término de diez 
días para que comparezcan á prestar la 
oportana declaración,

Dado en Castro del Río á veintidós 
de Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Ramón Topete.—Por manda
do de S. S?, José Delgado,

FERROL
Núm. 1003

Dan Mauael Fatiflo iglesias, segando Te
niente del Regimiento infanteria de Isabel 
la Católica número oinoaenta y cuatro, y 
Jues instructor nombrado para iastrair ex
pediente por la falta grave de primera de
serción al soldado procedente do la recluta 
voluntaria Manuel Fernández Liz.
Por la presente requisitoria llamo, 

oito y emplazo al citado soldado proce
dente de la reclnta voluntaría Manuel 
Fernández Liz, hijo de Cristóbal y de 
María del Valle, natural de la aldea de 
Fuencubierta, provincia de Córdoba, 
de estado soltero, de veinte y cinco 
aflos y nueve mesas de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas idem, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, baca regu
lar y color sano, y señas particulares 
ninguna, de estatura nn metro seiscien
tos sesenta milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, conta* 
dos desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bole
tín OvioiAL de Córdoba, comparoKoa 
■ote mí en las oficinas del referido 
cuerpo, para responder á los cargos 
que le resaltan en dicho expediente; 
bajo aperoibimiento de que si no oom- 
parece ea el plazo fijado, será declara
do rebelde, parándola el perjuioio Ú 
que haya lugar.

A so vez y en nombre de S. M. el 
Ray (q, D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanco oiviles oo- 
mo militares, para qne practiquen na
tivas diligencias en busca del encarta
do, y en oaso de que sea aprehendido, 
será oonduoido á ceta plaza en calidad 
de preso.

Dada en Ferrol À los veinte y ocho 
días del mes de Marzo de mil oohooien- 
los noventa y nueve.—El segundo Te
niente Juez instraotor, Manuel Patiño. 

I— El Sargento Seoretario, Constantino
Bujía.

Ministerio de Cultura 2024



 l^QL^Tl^í ggUClAL Ba LA yjSOVIKClsL CCaLOü^

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba i Sección de anuncios

Número 996 ;

Interesada esta Junta en que los trabajes'relatives al pago de las obligaciones de Instrucción primaria se ve- ’ 
nfiquen con la mayor regularidad y exactitud, y con el fin de evitar dudas y entorpecimientos, 11a acordado publi- 

como en años anteriores, el adjunto estado, para que con sujeción á él se sirvan remitir todos los señores Alcal- i 
des de los pueblos de esta provincia, el día 30 del actual, un estado que comprenderá las cantidades que están ó han í 
de ser incluidas en el presupuesto municipal respectivo ai año económico de 1899 á 1903, y deben abonarse durante J 
el mismo por la Caja especial de los fondos de primera enseñanza; debiendo advertirles, como asimismo á los Secre- 1 
taños de los Ayuntamientos, que veré con disgusto que al espirar el citado plazo no se haya-cumplido por todos este - 
necesario servicio, puesto que en este caso se dificultarán notablemente los trabajos que para el día 1." de Julio pró
ximo entrante, ha de tener ultimados esta Corporación, con arreglo á lo dispuesto en órdenes vigentes.

Córdoba o de Abril de 1899.—El Gobernador Presidente, Manuel de Monti.—El Secretario, Rafael González.
V

(MODELO QUE SE CITA)

PROVINCIA DE CORDOBA PUEBLO DE.
TESTADO de las cantidades ^ae por obligaciones de primera euseHanza han de ser <} están consignadas en el presnaues- 

to municipal de este pueblo, g deben abonarse en el próximo año económico de 1899 á 900, por conducto de la Cala 
especial de los fondos de referidas atenciones: ' ''

t

NOMBRES DE LOS MAESTROS 

y Escuelas que sirven.

ESPECIFICACION OH CONCEPTOS
TOTAL

' Pesetas.

i Poraonal.

Pesetas.

Material.

. Pesetas,

Alquileres.

Pesetas.

Hetriblición es.

Pesetas,

Totales generales................................ 1

t

de 1899.
El Secretaria del Ai/wntamientOf

EIEGGIONES
Los modelos para 
facilitar los traba
jos en las próxi
mas elecciones de 
Diputados á Cór- 
tes, se remiten á 
vuelta de correo, 
haciendo los pedi
dos á la imprenta 
del Diario de Cór
doba.

las nuevas re
laciones del ¡m- 
puestu sobre ca
rruajes de lujo,se 
venden en la im
prenta del Diario.

....................  de

V.® 8.° 
El Alcalde,

(Estamos conformes en percibir las anteriores cantidades.)

’^ asignacíonea de loa Maestros, Maestras y Anaillares, sino también Ias aubvenoio- 1 
ó Wpor elTabiiSdFMspe^ ^’'®' ^^’’‘““^^ ‘*«““ ®“ preeupaesto, han de pagaras directaraonte por la Caja de los interesados,

En la imprenta del «Dia
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los, 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Ídem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.
Imprente del DIARIO DE CORDOBA
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